
N.° 1248. MIERCOLES 25 DE ABRIL DE 1838. d ie z  c u a r t o s .
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GORIERNO.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha circulado 
en 19 del corriente la Real orden que sigue:

La ley de 14 de este mes confiere al Gobierno la fa
cultad de conceder las dispensas de ley y gracias lla
madas al sacar, señaladas en su artículo primera Mas para 
concederlas es necesario que haya motivos justos y razo
nables debidamente acreditados; y con el fin de que esta 
justificación se verifique del modo mas seguro y menos di
latorio y dispendioso, se ha servido S. M. disponer que se 
observen las reglas siguientes:

1.a Los que soliciten alguna de dichas gracias ó dis
pensas, acudirán directamente á la audiencia territorial 
respectiva, presentando en ella la solicitud para S. M. y 
los documentos en que la funden.

2.a Las instancias que se presenten directamente al 
Gobierno, se dirigirán por ia Secretaría de Gracia y Jus
ticia bajo simple cubierta á las audiencias correspondien
tes. Las instancias que sean contrarias á la citada ley, que
darán sin curso.

3.a Las audiencias dirigirán las solicitudes compren
didas en el artículo primero de la misma ley al juez de 
primera instancia competente, el cual abrirá un expedien
te informativo; oirá por via de instrucción sin figura de 
juicio á las personas ó corporaciones que puedan tener Ín
teres en el asunto; admitirá las justificaciones que los in 
teresados ofrecieren; las recibirá en su caso de oficio, y 
devolverá á la audiencia el expediente original con su 
informe.

4.a La audiencia, oyendo al fiscal, examinará si el ex
pediente se halla debidamente instruido; no estándolo, am
pliara convenientemente la instrucción; y cuando esta se 
halle completa, elevará igualmente original el expediente 
ai Gobierno con la censura fiscal, informando por su par
te lo que se le ofrezca y parezca.

PARTES,
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y D EL DESPACHO DE LA G U ERR A .
r*

Capitanía general del ejército y principado de Cataluña.=  
Estado raayor.nSeccion ceutral.r:Excrno S r .: Tengo el honor de 
elevar á las superiores manos de Y. E . , á fin de que se sirva 
dar conocimiento á S. M ., las adjuntas cuatro copias de las co
municaciones que he recibido del Sr. brigadier D. José Domin
go V ida rt, comandante general de la 5.a división de este ejér
c ito , expresivas, la del ntíin. 1.° los detalles de las acciones da
das á la facción del cabecilla Sagarra en las inmediaciones del 
pueblo de Peramea y levantamiento del sitio de Gerri; la del 
juím. 2.° los muertos, heridos y contusos que resultaron de di
chas operaciones; la del míni. 5.° el acta celebrada para tratar 
lo conveniente acerca de asegurar la referida villa de G erri, y 
la del núm. 4*° la defensa hecha por la guarnición y habitantes 
de la misma. Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 11 
de Abril de l838.z=Excmo. Sr.—Manuel Bretón. —Excmo. se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña.— 
Estado mayor.—Comandancia general de la 3.a división.—Exce
lentísimo Sr.: El 9 del actual tuve el honor de expresar á Y. E. 
desde A gram unt, que me habia sido imposible pasar de aque
lla villa , porque hasta las ocho de la noche no llegaron á ella 
las raciones de pan y cebada y los recursos metálicos que me 
eran indispensables para subir á levantar el sitio de G e rr i; y á 
las ciuco de la mañana del 10 emprendí mi marcha forzándola 
de 12 horas, hasta pernoctar en Isona. Con bien tristes noticias 
de la situación de G erri, salí al amanecer el i  i  en dirección á la 
Pobla, ,en cuyo punto supe que aquel habia entrado el dia an
terior en estipulación con los rebeldes, y se ignoraba cuál ha^- 
báa sido su suerte; continué mí marcha por la collada de Mon- 
so hasta oscurecido, y pernocté campado en este sitio , próximo 
a las avanzadas enemigas. Al empezar á rayar el día 12 me 
puse en movimiento en dirección al pueblo de B retuy , en don
de parecía hallarse la facción, y  media hora avies de llegar a 
él la descubrí posesionaba en dos parajes en adem as de ilfilTftr 
mis fuer***# . 1

Mandé formar las masas convenientes para la reserva del 
ataque , y que el cuerpo de vanguardia compuesto de las com
pañías de preferencia del 1.° ligeros, cargase á las enemigas. 
Estas, antes de abandonar sus primeras alturas, sostuvieron un 
pequeño fuego; pero las cedieron al valor de las tropas, y con- 
secuti vamente de una en otra posición fueron cargados y bati
dos por espacio de una hora , hasta obligarlos á meterse en la 
villa de Peramea, fortificada por ellos para el sosten del sitio 
contra Gerri. Las largas y penosas jornadas de los dias anterio
res, la mala noche, y no haber podido el soldado comprar ví
veres algunos ni desayunarse , me obligó á darle un momento 
de descanso, para disponer ai mismo tiempo el ataque contra 
Peram ea:en este intervalo, la facción presentó masas en la in
mediación de dicho punto y en sus posiciones inmediatas en 
cálculo de mas de 20 hombres, y tendió diferentes grupos de 
guerrillas á mi frente. M i división desfiló á colocarse al que 
presentaban los enemigos, y cuando lo encontré oportuno, en 
tres columnas y el cuerpo de vanguardia, mandé atacar todas 
las masas exteriores, que con igual bizarría que antes, fueron 
arrolladas precipitadamente hasta cerrarse en la fortificación, 
protegidos de los fuegos de su torre y casas, que naturalmente 
tienen ya una posición muy ofensiva. Coloqué yo la división 
en las mas próximas al pueblo para esperar que el enemigo re
pitiese nueva salida ; mas viendo que no se determinaba , quise 
probarle hasta dónde llega el valor y decisión del soldado que 
tengo la gloria de m andar, y  disponiendo que el comandante 
de artillería dirigiese algunos disparos á las primeras casas, 
mandé que el referido cuerpo de vanguardia tomase á viva 
fuerza la villa por su flanco izquierdo.

No puede admirarse bien la bizarría y serenidad con que
10 ejecutó , tomando inmediatamente un fuerte (antiguo) tor
reón, que defiende dicho llanco y todas las casas que forman el 
arrabal, causando al enemigo un gran número de muertos y 
heridos, teniendo por nuestra parte la sensible pérdida del in
trépido teniente D. Lorenzo Yillarzon que quedó muerto al to
mar dicha posición, herido el capitán graduado D. Luis G i
rón, y contuso en cinco partes el cadete D. Carlos G irón, todos 
de ia segunda de tiradores del 1.° ligero ; contusos también los 
capitanes D. Pedro Bñones  Sarmiento y  D. Ramón O netlí, y
11 individuos de tropa heridos de las mismas compañías y cuer
po. Mandé avanzar la artillería á , la posicion tom ada, y repe
tir un segundo ataque contra la villa de Peramea, reforzando 
la vanguardia con el segundo batallón del 1.& ligero, al mando 
todo del Sr. coronel gefe de estado mayor D. Manuel Sebastiau; 
pero la fuerte natural situación de este punto, cerradas las dos 
únicas entradas de la sola calle que le form a, hacia tan certe
ros y mortíferos los fuegos que dirigian mas de 20 rebeldes cer
rados en él coa su general Sagarra , que desistí de repetir mis 
ataques, y me mantuve hostilizándole desde sus posiciones inme
diatas, torreón y arrabal. Aun ignoraba qué habria sido de 
la suerte de Gerri, y mandé al teniente de caballería D. Garlos 
Colíi, y á mi ayudante de órdenes D. Pedro Abades, para que 
se aproximasen á aquella villa y me trajesen noticias de su si
tuación: cuando regresaron subieron con indi viduos de su guar
nición que me expresaron que aunque se hallaba en el estado 
mas lastimoso, no habia sucumbido ; por manera que aun cuan
do ya desde el campo habia oficiado lo conveniente á su coman
dante de armas para que defendiese la villa á toda costa, y sa
bia y veia que Mosea Benet se corria por delante de ella con 
unos 20 hombres, determiné permanecer en el combate todo el 
dia y retirarme á G erri, resignado á que mi división corriera 
la misma suerte que ella , ó la salvase del enemigo.

Al retirar la artillería del puesto inmediato á Peramea don
de yo la habia mandado avanzar, fue herido el teniente Don 
José A m aldo, de la primera de carabineros de la A lbuera, cu
ya compañía escoltaba lá artillería ; coloqué esta en posición 
mas separada, y dispuse que el teniente de caballería del /¡.° de 
línea D. Antonio González, adicto al estado mayor , condujese 
á Gerri los heridos, brigada y mas cargas, y á las cinco em
pezaron la retirada los batallones del i.°  ligero que llegaron 
sin otra novedad que el fuego que ya les hacia la otra facción 
de Moseu Benet, aunque poco peligroso por su distancia; al 
acabar de retirar mis últimas fuerzas de la vista del enemigo 
salió este precipitadamente sobre ellas, y fue necesario toda la 
bravura y decisión imaginable para rechazar aquella brusca car
ga que confundió hasta cierto punto á mis soldados, en cuyo 
momento ofreciéndoseme el teniente de tiradores de dicha Al
buera D. Benigno Ochoa para salir con la mitad que manda
ba á contener y batir los enemigos que mas se acercaban, se lo 
consentí, y en unión con el de su misma clase y compañía Don 
Antonio T repat, arremetieron tan decididamente al enemigo, 
que lograron volverle á encerrar en Peramea con mucha pér
dida. El choque volvió á repetirse, y yo que ya habia previs
to esta consecuencia en la retirada, me quedé á sostenerla con 
las últimas fuerzas, y echando pie á tierra para contener con 
una compañía el segundo a taque, recibí un balazo que me a tra- 
vetd la pierna derecha , cuyo desgraciado acontecimiento, em- 
hravéciendo ma» las compañías del regimiento infantería de 
Atbuerft j i ¿ d e  preferencia del provincial de T oledo, arre
metieron ciegos contra el enem igo, haciéndole cerrar por se-

f uoc|a ypz coíj mas pérdida de muertos y  heridos que en 1§ an* 
eriorP * ‘

El teniente D. José Primo de Ri! era , comandante de la 
irti Hería , jugó las dos piezas con el mayor acierto para conte- 
n ir las dos cargas del enemigo, y en la última recibió también 
m el muslo izquierdo un balazo que se lo atravesó , concluyen— 
i o yo mi retirada ya de noche con la pequeña pérdida de 16 
heridos, considerada la diferencia de las fuerzas, lo largo del 
:ombate , y las tantas veces mayor que el enemigo sufrió , ba
jándome con la división á G erri; cuya Villa, destrozada su dé
bil fortificación por la artillería gruesa del enem igo, m ina
da por dos partes, sin recurso alguuo para v iv ir , y sin m u 
niciones para defenderse, presentaba uno de los cuadros mas 
tristes y sentimentales de la guerra , y  su heroica guarnición y  
distinguidos habitantes que tan extraordinario mérito habían 
contraido en la defensa de 16 d ia s , se miraban desmayados á la 
vista de sus ruinas, y  próximos á sucumbir. Yo conociendo lo 
interesante del p u n to , ya por sus valores en sal, y ya por la 
fuerza que la facción adquiriría en su posesión, haciéndose due
ños de toda la montaña , y comprometiendo muy de cerca al 
corregimiento de T alara , me decidí á permanecer eu él con mi 
división , y  á sufrir la suerte suya , á cuyo efecto convoqué á 
junta á todos los Sres. gefe:;; y sometiendo á su opinión el es
tado crítico en que nos hallábamos, después de haberlo medita
do con la detención pue exigia un asunto tan delicado, resol
vieron unánimes que pereciéramos todos con la villa, antes que 
entregarla á los enemigos, según aparece de acta que se for
malizó al efecto, y que tengo el honor de acompañar en copia 
á Y. E.La noche del 12 los 20 hombres de Mosen Benet pasaron el 
Nogueras y se unieron á reforzar la facción Sagarra; de forma 
que al amanecer del 13 estaban coronadas de fuertes masas ene
migas todas las alturas que tan próximamente circuyen á esta 
villa ; y siendo indispensable quitar al enemigo las mas cerca
nas , porque la estrechez de las calles no permitían lugar ni aun 
para mantenerse las fuerzas en p ie , el coronel gefe de estado 
mayor Sebastian, dispuso las que habían de salir á quitárselas 
á los rebeldes. La operación era trabajosa y de grande riesgo; 
pero a! cabo de una hora de combate, ya nuestros soldados eran 
dueños de ellas con una insignificante pérdida , causándosela al 
enemigo mucho m ayor, sosteniéndolas todo el dia á pesar de 
un empeñadísimo fuego; pero al retirarse de dichas posiciones* 
los enemigos, como de costumbre, quisieron bajar sobre ellas, y  
fue necesario mantener el mismo fuego en toda la circunferen
cia , y que las tropas repitiesen su decisión y heroísmo.

El 14 el enemigo, siempre malicioso cuanto cobarde , co
locó fuerzas ocultas para cargar con mas de céntupla ventaja á 
las nuestras que deberían al amanecer ocupar las alturas del dia 
anterior , y esto originó uno de los sucesos mas meritorios de 
las acciones de estos dias. En protección de las primeras fuer
zas, estaba destinada la primera de carabineros del regimiento 
de la A lbuera, y era preciso tomar posición á la derecha de 
aquellas; al empezar esta operación, unas guerrillas enemiga* 
rompieron un vivo fuego contra dicha com pañía, cuyo bizarro 
comandante el teniente D. José Morcillo dispuso que los sub
tenientes de la misma D. José M dner y  D. Clemente Coaraza* 
con una cuarta cada uno , cargasen las guerrillas rebeldes: la* 
arrollaron , y cuando habian ya dado lugar á que nuestra* 
otras fuerzas ocupasen sus respectivas posiciones, se echo de re
pente la masa oculta enemiga sobre una mitad de dicha com
pañía de carabineros , cuya fuerza, después de una heroica re
sistencia en que causó al enemigo ocho muertos , entre ellos un  
oficial, no pudo resistir la superioridad de los rebeldes, y al re
plegarse á la otra mitad fue muerto el carabinero José C ar- 
relies , con cuyo cadáver cargó en sus hombros Tomas Torres* 
de su misma compañía , á pesar de haber recibido una herida 
en un brazo, y este hecho de humanidad y admiración le hizo 
caer prisionero en poder de los enemigos, quienes después de 
despojarle de lo que llevaba, le entregaron otra vez el fusil para 
que hiciera fuego á sus compañeros, y volviéndose a los rebel
des les disparó el tiro matando otro oficial, despeñándose des
pués por la cuesta como se salvo, eu cuyo inimitable hecho 
tuvo una principal parte el sargento segundo de la misma com
pañía Fernando M artínez, que se quedó á ayudar á Torres para 
no dejar al muerto en poder de los rebeldes. Colocadas las fuer
zas en sus respectivas a ltu ras , no hubo otra particularidad que 
el fuego continuo de posición en posición que duró como el 
dia anterior hasta entrada la noche.

El 15 al repetir la misma ocupación de distritos se sucedie
ron iguales peleas, y en todas ellas arrojaron ó los enemigos* 
corriéndoles por algunos lados hasta su fortificación de Peramea* 
pero en este dia hubo también otro hecho digno de mención. 
La parte que le correspondía ocupar á la segunda compañía dél 
primer batallón del 1.° ligeros al mando de su comandante el 
capitán graduado D. Eusebio Trabessa , estaba aspitlerada con 
peñascos, y para tomarla dispuso que el subteniente D. M aria
no Rodríguez con la mitad de la compañía subiese por la iz 
quierda á atacar; ejecutado cargó y arrojó á  las fuerzas parape
tadas; pero saliéndole otras ocultas numerosas, le obligaron ¿  
retirarse á la otra mitad de su compañía, que protegida por la 
de tiradores del mismo batallón , volvió á cargar á los enemi
gos, corriéndolos el dicho subteniente Rodríguez * ocupando la 
posición á pesar de su horroroso fuego , la que sostuvo todo el 
d ía , sin otra pérdida que la del soldado José Darsa herido ¡ y el



sargento segundo M ariano Grano* contuso. Como las posiciones 
oran tantas-y por todas parios había que c o m b a t i r  y echar de 
ella á f u e r z a  tan superiores, no puedo particularizar hechos, 
y aseguro á V. E. que todas e-itas t ropas ,  sus gefes y  oficia les 
Íiau rivalizado en arrojo y heroísmo en los combates, y en su
frimiento y v ir tud  en el hambre y necesidades.

Hoy l ( i  , resentido de las pérdidas anteriores, convine con 
mi gefe de estado m ayor que antes de amanecer ya eTuvie.'.eu 
las tropas apoderadas de las alturas. A las cuatro  emprendieron 
su marcha tomando las posiciones, y llegando hasta Perarnea 
sin encontrar un faccioso, y por los partes que me han llegado 
de esta villa y pueblos inmediatos se ve que la facción á media 
noche en dos direcciones ha marchado toda hacia Taus y O iga-  
ría. Esto me hace creer desde luego que los movimientos de V. E. 
llaman su atención, ó que la división del Sr. general Ayer ve 
se aproxima á eTos puntos. Ciertamente ahora que son las c in 
co de la tarde me llega una comunicación de dicho general que 
e*.ta noche pernocta en la P ob la , y me invita  entre otras cosas 
á una entrevista. IVo pudiendo yo  verificarla poi ini situación, 
marcha en este instante el expresado Sr. coronel Sebastian á 
manifestar á dicho general la situación de la división y villa, 
y mas que todo á hacer que traigan inmediatamente algún pan, 
vino y comestibles para estos habitantes y tropas ,  que hace tres 
dias no comen otra cosa que dos onzas de aquel y agua. El re
sultado de estos cuatro dias de gloriosos combates ha sido en 
totalidad un oficial muerto y cinco heridos; un com ándam e 
contuso y tres oficiales también contusos con seis muertos ; 5 j  
heridos y 18  contusos de las clases de tropa , cuya relación no
minal tengo el honor de acompañar á V. E. , asegurándole que 
la pérdida del enemigo en declaración conteste, ya  por la co n 
fesión recibida al faccioso Ramón Ia r reg o ,  prisionero hoy por 
mis descubiertas, y ya por las declaraciones de dos paisanos 
que han estado presos en poder del enem igo , y se me han  pre
n o t a d o ,  como por los paites que me dan los pueblos, excede de 
4 O muertos y lOO heridos, que juzgo aun pequeña, co n tem 
plando los m uy reñidos choques que en los cuatro  dias han 
ocurrido.

Todos los señores gefes y oficiales de esta división han  lle
nado perfectamente bien sus deberes, 110 solo en los cuatro  dias 
de co m b a te , sino que cuando cesaban por las noches se consa
graban todos á buscar medios de subsistencia con la mas ad m i
rable economía y orden en las casas part icu lares ,  sujetándose á 
la tna.s mezquina ración. El mayor comandante del 1.° ligeros 
D. J u a n  Maroto , se ha encontrado en los mayores riesgos y 
peligros desde las ocho de la mañana del dia 1 2  hasta las siete 
de la noche, conduciendo su vanguardia  con arrojo y sereni
dad y cumpliendo con toda precisión mis órdenes de avanzar 
ó retirarse según yo lo prevenía ; y si dicha vanguard ia  ,se ha 
portado con bravura y decisión , y  es d igna  por tan to  de la 
consideración de Y. É . , no lo son menos los tenientes D. M a 
nuel Ordiñola y  D. Laureano M a r t ín e z ,  y los subtenientes 
D. Vicente J u l i á n ,  D . Alejo Asensio, D . Pedro Fernandez 
Labio , Alejandro Villegas y D. M iguel Robira ,  de las mismas 
compañías de v anguard ia  del i .°  ligeros , cuya bravura  y 
decisión condujo la tropa al torreón y arrabales,  que no 
se sabe por qué los desampararon los enemigos, volviendo á 
llamar la superior atención de V. E. sobre el cadete D .  C á r -  
los G i r ó n ,  que m andando una cuarta  de su compañía por 
esca ez de oficiales, no ha habido quien le exceda en valor, 
no pudiendo menos que hacer honrosa .mención de los tenientes 
D .  Matías Perez ,  D  José Rodríguez y  D .  José B o ta ,  el p r i 
mero porque llevó mis órdenes por dos veces al torreón y a r ra 
bales en los momentos de mas peligro ; el segundo porque sien
do oficial de la sección de con tabilidad , se apoderó de un fusil, 
y  le he visto á cuerpo raso estar haciendo fuego á las ventanas 
de Perarnea desde un pun to  que difícilmente ha  salido l ib re ;  y 
el ú l t im o , porque tiene de costumbre en todas las acciones de 
ser siempre el primer soldado; y  en la m añana del 1 2 , como 
no tenia factoría de que c u id a r ,  se plantó su cartuchera y f u 
sil ,  y ha hecho lo que n in g ú n  soldado de la d iv is ión ;  no es 
menor el mérito que ha contraido el abanderado del primero 
ligeros D. Lucas Aróstegui en la bizarra comunicación de las 
órdenes de sus gefes á las fuerzas avanzadas sobre el enemigo.

Este parte difuso en verdad porque tiene que abrazar tantas 
particularidades honrosas en los cuatro dias de combates, se h a 
ría mucho mas largo y extendido si expresase en él también eh 
mérito  que han  coutraido la valiente guarn ición  de Gerri y  to
dos sus leales y decididos habitantes;  pero á fin de no cansar 
mas la superior atención de V. E. le remito originales el parte 
y la relación circunstanciada de la defensa de G e r r i ,  que me 
pasó su comandante de armas D . Ramón P onsico , para que se 
penetre bien V. E. de los esfuerzos hechos por aquel g e fe , la 
guarnición y sus habitantes. Ruego á V. E. muy rendidamen
te que se sirva fijar su superior consideración en todos los de
talles de los cuatro  dias de combates y demas penalidades que 
con heroísmo ha sufrido  esta división , y que elevándolo todo 
al soberano conocimiento de S. M . , si V . E. lo cree ju s to ,  se 
digne impetrar de nuestra augus ta  Soberana las gracias y re
compensas á que V. E. crea acreedores á todos los que han der
ramado bizarramente su sangre ,  ó h an  tenido la gloria de so
bresalir en bravura y arrojo á todos los demás qne nada han  
om itido para escarmentar a los rebeldes y  sostener el lustre y 
esplendor de nuestras armas. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Gerri  16  de Marzo de l858.:=Excmo. Sr.=José Domingo de 
Vidart.zrExcrno. Sr. capitán general de este ejército y  priuci— 
pado.—Es copia.rzBreton. (Ae concluirá .)

El general D . Ferm ín Iria r te  con fecha 20 del actual dice 
desde Potes lo siguiente:

La facción N egri  debe considerarse como destruida porque 
h u y e  desalentadísima, siu ca lzado , sin municiones y desmoro
nándose to d a ,  pues se nos presentan á cada momento en gran 
número y otros se van en varias direcciones. Los mozos qiie 
lleva! aa se les han escapado casi todos. H o y  en su fuga v  no 
pud iendo subir los puertos por la increíble cantidad  de nieve 
que ha ca id o ,  han  tomado hacia Puente Nansa. Yo doy aqui 
a lgunas horas de descanso hoy á la d iv is ió n ,  y mañana segui
ré sobre el enemigo. Es indecible el entusiasmo de ini tropa , y  
puedo esperar todo de ella: se han  presentado hoy  lB f  in d iv i 
duos de tropa y dos oficiales hasta este, m om ento ,  y muchos 
mozos que van m archando para .sus casas. Los pasados que Han 
querido tomar partido han entrado eq g u i a s ,  y  los demas 
m archan i  sus casas. ' " ‘ ]

A N U N C IO S  O F IC IA L ES .
E l  remate de la casa de baños con sus pertenecidos, sita en 

la villa de Pozuelo de Alarcon , vulgo de Aravaca , perte
necientes á la testamentaría de D. Pedro María C a n o ,  señala
do para el dia 20  del co rr ien te ,  se ha suspendido y vuelto á 
señalar para el dia 4 de M ayo próximo á las doce de su m aña
na en la audiencia del Sr. D. Benito Serrano y  Aliaga , juez de 
primera instancia de esta villa , y por ante el escribauo del n ú 
mero D. Jacin to  Gaona y Loeches.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXT RANGERAS.
F R A N C I A .

París  14 de A bril.
Los Estados de ITannóver han  sido prorogados hasta el 22 

de Abril por una proclama Real del 7 ,  que es la primera re
velación oficial de los graves embarazos en que se ha sum erg i
do por su propia voluntad el nuevo Soberano de aquel pais, 
aboliendo la Constitución de 1855. Se ignoraban hasta ahora 
las formas y la extensión de la resistencia que los Estados h a 
bían opuesto á los proyectos y exigencias del Gobierno. Pero se 
sabia que e^ta seria , si no te r r ib le , eficaz , y a q u e  no revolucio
naria ; perseverante, por 110 decir impetuosa. Hoy ya es pú 
blico que consentía en d iferir  la cuestión constitucional,  quizás 
con la esperanza de que lo quedase indefin idamente , no com
prometiendo por consiguiente el principio si los D ipu tados  no 
eran número suficiente para deliberar. Las últimas palabras del 
documento que vamos á reproducir  indican bastante claramente 
que el Rey de ITannóver y su ministerio temen perder su cau 
sa , sin conseguir que los Estados sancionen los cambios verifi
cados en la Constitución del reino.

IIé aqui la proclama :
Ernesto A u g u s to ,  por la gracia de D io s ,  Rey de H a n n ó -  

ver,  Príncipe Real de la G ran  Bretaña y de la I r la n d a ,  duque 
de Cumberland , duque de Brunswick y  de L im burgo  Síc.

E n  consecuencia de la petición que se nos ha hecho de pro-  
rogar nuestros fieles Estados ,  hacemos saber nuestra Real vo 
lun tad  con este m otivo :

"  Hemos respondido al voto que nos ha  expresado en d i 
versas ocasiones el pais acerca de la convocación de los Esta
dos generales del reino por nuestra proclama de 7 de Enero de 
este a ñ o ,  y con tanto m ayor  placer y satisfacción, cuanto  que 
nada deseábamos tan to  como someter á la libre deliberación de 
los Estados el nuevo proyecto de C ons t i tuc ión , con el cual nos 
hemos propuesto completar la Constitución fundada sobre la 
Real patente de 7 de Diciembre de 1819 , deduciendo de ella 
las mas precisas disposiciones, y haciendo las modificaciones 
que reclaman las necesidades de nuestros amados súbditos.

« liem os abierto la asamblea de los Estados el 20 de Febre
ro ú l t im o ,  y  hemos creído poder esperar con entera confianza 
que aquel Congreso se ocupará inmediatamente en discutir  Ja 
nueva C ons ti tuc ión ,  que debía ser evidentemente el principal 
y  mas im portan te  objeto de sus deliberaciones. Desgraciada
mente nos hemos engañado en nuestra justa esperanza , porque 
aunque la prim era C ám ara se h a y a  ocupado en aquel objeto, 
no ha sucedido lo propio con la segunda. Y  ahora que los Es
tados se encuentran reunidos después de siete semanas, se nos 
ha anunciado que las dos Cámaras h a n  nombrado una comi
sión para someter á un  examen atento y  escrupuloso el proyec
to de C onsti tuc ión ,  y  se añade que á fin de da r  á esta comi
sión el tiempo necesario, se espera que tendremos á bien p ro -  
rogar los Estados por algún  t iem p o ,  de modo que puedan vol
ver á comenzar sus trabajos lo mas tarde el 1 4  de M ayo .

« N o  podemos consentir en esta prorogacion,  porque el retra
so que resultaría de ella podría ser perjudicial al reposo y al 
bienestar de los súbditos que nos han  sido confiados por la d i
vina Providencia. Por opuestos que sean nuestros deberes de 
M onarca á esta prorogacion, queremos sin embargo con m oti
vo de las Pascuas próximas, conceder á nuestros fieles Estados 
algunos dias de descanso, y aprobar una in te rrupc ión de sus 
trabajos hasta, el 22  de este mes. Pero espj. amos que al espirar 
este término se hallarán en nuestra residencia para cu m plir  en
teramente sus deberes hacia el Rey y  la patria .

« Y  con este motivo &c., &c.i=Ernesto Augusto.  =  H a n n ó -  
ver 7 de Abri l  de 1858.”  (J . des Debáis.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .

Sesión del dia  24 de A b ril.
Se abrió á las doce y cuarto.
Leida el acta de la an te r io r ,  quedó aprobada.
El Sr. Ministro de Hacienda remite al Congreso 150 ejem

plares de la ley sobre autorización concedida al Gobierno para 
el empréstito de 500 millones.

El Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  igualm ente remite 
280 de la ley sobre gracias al sacar.

Fueron aprobados sin discusión dos dictámenes de la comi
sión de Revisión de actas,  el uno relativo á las de O v ied o ,  y 
el otro á las de Lugo, que dicen asi:

La. comisión de Revisión de actas ha examinado la presen- 
jada: por D. PgdfQ A^sé P ida l ,  D ip u tado  electo por la provin
cia de Oviedo en reemplazo de D!'. José Caveda y N a v a  , y 110 
resulta ,de ella otya c o n q u e  de 28  certificados de actas, que* se 
escrutaron en ej^euecal de la provincia , dos eje4 Ilos no se dice 
por qbíéh  han  s*do presentados,: ni se a d v i e r t a n o  
haberlos llevado sus comisionados como .está pre^e^ido en Ja] 
ley: apareqe ademas que. |os d is tr i tos .  elector^ les de L an g re o J  
T in eo ,  Llames y  Rivadesella Han m andado sus certificados.de 
no haber habido en ellos elección. La comisión, considerando

que estos particulares no afectan en manera alguna á la elec
ción, contra la que tampoco resulta la menor queja ni reclama-* 
c io n ,  es de dictámen que puede aprobarse.

El Congreso sin embargo resolverá como siempre lo que es
time mas justo.

La comisión de Revisión de actas ha visto la de segunda 
elección de la provincia de Lugo. De ella resulta que los comi
sionados de los distritos de P ed raza ,  C hantada  y  R ivas de Sil 
remitieron las actas por no permitirles presentarlas personalmen
te las indisposiciones que padecían ; y  que sin embargo de esto 
se tomaron en cuenta los votos dados en ellas. Esto mismo se ha 
ejecutado en otras provincias ,  cuyas actas ha tenido á bien ap ro
bar el Congreso; y por t a n to ,  no habiendo n ing una  otra cosa 
notable en la segunda elección de L u g o ,  la comisión es de pa
recer que deben aprobarse.

E n  seguida se pasó á la discusión de los dictámenes de la 
comisión de Peticiones, y fueron aprobados desde el número 257 
al 276.

El 277 , que era relativo á una  exposición de la d ipu tac ión  
provincial de C ád iz ,  para que se le pase en cuenta de las con
tribuciones las cantidades que se dieron á las tropas del gene
ral N a rv aez ,  promovió una larga discusión en la que tom aron 
parte los Sres. Montes de Oca , A y a la ,  Madoz y  Sancho. Los 
dos primeros manifestaron que estas cantidades no fueron dadas 
en clase de do n a t iv o ,  sino por un repartim iento que se hizo , y  
creen justo que deben ser pasadas en cuenta  de las contribucio
nes ; pues han  hecho las provincias de Andalucía cuantiosos do 
nativos , y 110 creeu justo que ahora se las recargue cotí no re
conocer este anticipo que h ic ieron ,  previo un repartimiento.

Los Sres. Madoz y Sancho im pu gnan  e.ta idea ,  y son de 
opinión de que deben considerarse como donativos atendiendo 
á lo que han  hecho otras provincias,  y á que estos mismos se
ñores han oido decir en el Congreso que eran donativos los que 
en esa provincia se hacían  para el fin indicado. Por tan to  pide 
el Sr. Sancho que presente el Sr. M inis tro  de Hacienda los d a 
tos que haya sobre el particular.

Siendo de dictamen algunos Sres. D ip u tado s  de que debe 
suspenderse la discusión de este dictámen por requerir  la pre
sencia del Sr. M in is tro  de H ac ien da ,  se pregunta al Congreso 
si se suspenderá para cuando se halle presente dicho señor ,  y 
se resuelve afirmativamente.

Se procedió á la orden del dia continuando  la discusión del 
proyecto de ley sobre ay untamientos.

El Sr. O V E J E R O  manifestó que si se calcula que á cada 20 
vecinos se les debe dar  un ind iv iduo  de m unicipalidad en los 
pueblos en donde 1*0 haya  mas que 50 ó 40 deberá dárseles dos, 
en cuyo caso se encuentra una infinidad de pueblos, y hab rá  
por consiguiente de reducirse el núm ero de indiv iduos que h a 
yan  de componer el a y u n ta m ie n to ,  pues de establecerse que to
dos hayan  de tener c u a t r o ,  se añadirá  á los vecinos una carga 
pesadísima, porque 110 todos los de una corta población se e n 
contra rán  con las cualidades necesarias para desempeñar estos 
cargos.

El Sr. C A R R A M O L I N O  contestó que el verdadero lu g a r  
de la cuestión propuesta por el Sr. Ovejero era el artículo si
g u ie n te ,  y que S. S. no había tenido presente que si po rcada  20 
vecinos debia darse un  concejal ai ay un tam ien to ,  el de M ad r id  
debía constar de 1 2 0 0 .

A ñ ad ió  que la comisión no se hacia cargo de que ahora de
ban disminuirse ó aumentarse los ay untamientos , porque sus 
principios han  sido siempre los de respetar lo existente, como 
ayer se hab ia  ind icado ,  y que si hay necesidad de su p r im ir  
muchos ay untamientos, abierta tienen la puerta los mismos pue
blos para ped irlo ,  y la tiene también el Gobierno para propo
ner la supresión como claramente lo expresa el art. 6 .°, por el 
cual queda el Gobierno autorizado para fo rm ar nuevos a y u n 
tamientos.

E n  cuanto  á lo manifestado por el Sr, Ovejero acerca de 
que es imposible subsistan algunos ayuutam ieu tos  según la base 
propuesta por la comisión, expuso que este a rg u m e n to ,  como 
dejaba sentado al princip io ,  podría tener lugar  cuando se d is
cutiese el art.  5.°, en donde podrá quedar reducida la cuestión 
á si los pueblos deben tener un solo regidor en vez de dos , ó 
su p r im ir  el alcalde ó teniente de alcalde.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Ovejero, á las 
que contestó el Sr. Q u i ja n a ,  se dió el pun to  por suficientemen
te d iscu t ido ,  y puesto á votación el a r t íc u lo ,  pidió el Sr. P 011-  
zoa que esta fuese por partes,  quedando aprobado.

Se leyó el art. 5.° que d ice :
Esta proposición será con arreglo á la escala s igu ien te :
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E n  los pueblos ó distritos municipales que no
pasen dé 10 0  vecinos h a b rá .....................

En los de 100 á 2 0 0 ...............................................
E n  los de 200  á 500 ............................................
En  los de 500 á 1 ,500 .................... ......................
En los de 1,500 á 5,000. . . ) . ..........................
En los de 5 ,000 á 5 ,000 ........................................
E n  los de 5,000 á 10,000. .................................
E n  los de 10,000 á 15 ,000 ................ .............. ..
E n  los de 15,000 á 2 0 ,0 0 0 ...................... ...........
En los de 20 ,000  á 2 5 ,0 0 0 ..................................
En los de 25,000 á 50,000 . . . . . . . . . . . .  .
Y  en los de 50,000 en a d e la n te . .......................
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E n  seguida se leyeron las enmiendas siguientes á dicho ar-« 
tículo.

Del Sr. Caballero: w En los pueblos y  distritos  m u n ic ip a 
les que no pasen de 50 vecinos, hab rá  un  a lca lde ,  un  teniente , 
un regidor y un síndico.”

Del Sr. Cantero : P ido al Congreso se sirva aprobar al fi
nal del artículo 5.° del proyecto de ley de ay untam ien tos  la s i 
guiente en m iend a :  " E n  M adrid  un  alcalde, 10 ten ien te s , 24  
regidores y dos síndicos.”

Del Sr. Perez de R ivas :  "  Y  en los casos en que  los a y u n 
tamientos existentes sean de pueblo ó pueblos que  no lleguen 
á 1 0 0  vecinos ;*¿.e fijará el núm ero de ind iv iduos  de que  se h a n  
de .componerJ^pfor el gefe polít ico ,  de acuerdo con la d ip u ta — 
W*^i|rafrif(*ial y aprobación del Gobierno de 8 . MR, previa lá 
formación del correspondiente expediente ins truct ivo .”

Del Sr. Alonso (13. Millar»): Q ue la prim era clase que figu-



re en la escala sea de los pueblos que no excedan de 50  vecinos, 
cuyos  ayun tam ien to s  constaran de un a lca ld e ,  un ten ien te ,  un  
reg idor  y un  procurador síndico.

De! Sr.  U g a r t e :  En la escala p r im era  deberá supr im irse  un  
teniente de a lca lde ;  en la segunda dos reg ido re s ;  en la tercera 
otros do s ;  en la cuarta  otros dos ,  é ig u a l  número en la q u in ta .

En los pueblos que pasen de 500  vecinos deberán saber leer 
y  escribir los concejales , y  en los de reducido vec indario  a l  me
nos los alcaldes.

Desde el año de 1850 deberán saber leer y  escr ib ir  los elec
tores que princ ip ien  á gozar de este derecho.

Igua lm en te  se leyó otra del Sr. M a d o z ,  que dice a s i :
Pido al Congreso se s irva  m an dar  que al p r inc ip io  de la 

escala que marca el art .  5.° del proyecto de ley sobre a y u n t a 
mientos se d iga  : "en  los pueblos ó distr itos m unic ipa les  que no 
pasen de 50 vecinos habrá  un a lca ld e ,  un reg idor y  un s índ i
c o ;  y  en los de 50  á 100 , un a lca ld e ,  un  ten ien te ,  un regidor 
y  un s índ ico .”

Se Suscitó un l igero debate sobre si debería discutirse p r i 
mero esta en m ien d a ,  á lo cual el Sr. Sancho expuso que según 
su parecer debía empezar la discusión por e l l a ,  mediante estar 
en el primer caso de la esca la ,  s igu iendo después por las de los 
Sres. Caballero y Alonso.

Habiendo e asi determ inado ,~y después de unas breves re
flexiones del Sr. M adoz en apoyo de su enmienda , obtuvo la 
paLibra en contra

El Sr. IÑ IG O , manifestando que no'podía menos de opo
nerse á la secunda parte de la e n m ien d a , porque no debía ocul
tarse al Sr.  Madoz que el teniente y  el a lcalde deben ser nom
brados por la corona , porque aun  cuando no se había  d i sc u t i 
do esta parte  del d ic t a m e n ,  debia presuponerse que seria a d 
m it id a  , puesto que la m ayoría  de la comisión estaba porque 
los alcaldes y  tenientes hubiesen de ser nombrados por la coro
n a ,  en cuyo  caso cre ía que el Sr. Madoz estaría  conforme en 
que era m uy  poco l ib e rad la  enm ienda , porque siendo desgra
c iadam ente  una verdad el que los pueblos están siempre en pug
na con los agentes del G ob ierno , siendo los dos miembros p r in 
cipales del ayun tam ien to  nombrados por la corona, en todas las 
cuestione* en que esten en pugna  los intereses del pueblo con 
los del G o b ie rn o ,  siempre se dec id irá  en favor de este, y  por 
lo tanto rogaba al Sr.  M adoz tuv iera  á bien re t ira r  su enm ien
da en cuanto  á la segunda parte.

El Sr. M A D O Z  contestó que la re t i r a r ía  m u y  gustoso si 
calculase que todos los votos del Congreso hab ían  de ser corno 
el de S. S.

El Sr. O V E JE R O  di jo  que era un error en el Sr.  Iñ igo  su
poner ni persuadirse  que el Congreso hub iera  de da r  facultades 
al Gobierno para que nombrase los alcaldes y  ten ientes ; que á 
lo menos S. S. quer ía  v i v i r  en el e r ro r ,  si lo e r a ,  de que el 
Congreso no lo h a r ía  , y  sí concederá á los pueblos la facu ltad 
de nombrar por sí los ind iv iduo s  que han  de gobernarlos.

El Sr. V I L L A V E R D E ,  como de la c o m is ió n ,  manifestó 
que no podía convenir con la doctr ina  del Sr. O ve je ro ,  ni me
nos con la del Sr. Iñ igo  acerca de que siendo los alcaldes y  te 
nientes de nombramiento de la corona , ejercerá el Gobierno 
un a  inf luencia  superior en los a yun tam ien to s  por tener en ellos 
dos delegados su yo s ,  pues si bien es cierto que el Gobierno ten
d rá  la inspección y  v ig i l a n c ia  sobre esas corporaciones , estas, 
como se verá por la ley de a t r ib u c io n es , tendrán la l ibre  f a 
cu l tad  de ad m in is t r a r  sus b ienes : que entre  tanto l legaba esta 
c u e s t ió n , debia hacer presente al Sr. Iñ igo  que e ra  se aprobase 
el voto p a r t i c u l a r ,  ora el d ictám en de la m a y o r í a ,  siempre ha 
brá tenientes y  habrá  a lca ldes ,  porque asi está y a  aprobado en 
el a r t .  2.°

Que la comisión no considera admisib le  la enm ienda del 
Sr .  M  »doz, porque y a  tuvo en cuenta  que hab ia  poblaciones 
de corto vecindario , y  creyó que bastaba la base que va  forma
da en la encala con respecto á los pueblos y  d is tr i to s  m u n ic i 
pales que no pasen de 100 vecinos , en la cual se comprende la 
que  señala el Sr.  M ad o z ,  y  las de los Sres. Caballero y  Alonso; 
pero que viendo tantas  adiciones acerca de este p u n to ,  y  á 
que  parece h a y  c ierta  inc l inación  á  que se reduzca la escala, 
la com is ión , cuando l legue el caso de tratarse de las adiciones 
de los Sres. Caballero y  A lo n so , no tendrá inconveniente en 
a n u n c ia r  que los recibía .

Después de unas l igeras observaciones de los Srés. duque 
de G o r ,  Valdés  y  Y i l l a v e r d e ,  se dió el punto suficientemente 
d iscu t id o ,  y  puesta á  votación la enm ienda por p artes ,  queda
ron estas aprobadas.

Suspendida por un  momento esta d iscus ió n ,  y  aprobadas 
las actas electorales de la prov inc ia  de O v ied o ,  se adm it ió  co
mo D iputado  por la misma á  D. Pedro José P i d a l , que acto 
cont inuo  juró  y  tomó asiento.

En segu ida  se leyeron las adiciones de los Sres. Alonso y  
C aba l le ro ,  que declaró el Sr. Benavides ser enteramente igua les  
á  la del Sr. Madoz.

Se leyó asimismo la del Sr.  U garte .
Ej Sr. U G A R T E :  L a  razón que he tenido para presentar 

esta ad ición , ha sido la de que á mi parecer será m u y  corto á 
veces el número de electores , y  mucho menor por cons igu ien 
te el de e leg ib les ,  pues en las cortas poblaciones se encuentran 
m u y  pocos ind iv iduo s  que puedan desempeñar estos cargos, 
cargos que por m a s q u e  se d iga  que *on honoríficos , ^no son sino 
onerosísimos en las actuales c ircunstancias .  El ar t ícu lo  const i tu
cional dice que todos los españoles deben con tr ibu ir  proporcio
na lmente á las cargas  del E tado ;  de co n s ig u ien te , sobre todos 
debe pesar en proporción esta g rave  carga .  No olvidemos, 
señores , que se rnanda m u y  bien desde lo alto del capitol io  ; pe-  
r o q u e  la d if icu ltad  está en la e je cuc ió n , pues no es lo mismo 
en teoría é s am n ia r  un  libro que palpar las cosas en los pueblos. 
A s i  ,pue§, y o  creo que cuaqto  mas se l im ite  el número de con
ce ja les ,  m ucha  menor será la des igua ldad  con que pesen estos 
g ravám en es  sobrg los vecinos de los pueblos*

El Sr.  V I L L  A V E R D E : El Ugarte  im p u g n a  este a r t í 
c u lo ,  porque decea que se su p r im án  dos regidores. ¿ Y  qué  ra 
zón da , S . S.u Que los ofieios.*dc a y u n ta m ie n to  son una c a r g a ,  y  
nos ha citado un a r t ícu lo  const i tuc iona l  , por el cual todos los 
españoles deben con tr ibu ir  igu a lm en te  a l  sosten del Estado. D i 
ce ademas el Sr. U garte  q u é  estos c a r g o s , en vez de ser honorí
ficos,  son m u y  gravosos :  y o  siéit íó déci5r á S. S. que si a lgu n a  
vez ha sido honorífico ser i n d iv id ú o ; de a yu n ta m ie n to  , deberá 
ser ahora , en que se pertenece á éstos cuerpos ipor elección del 
pueb lo ,  pues « o  puede tener uno m ay o r  sa t is facc ión , que la 
q u e  rem ita  de merecer la couiianza de sus conciudadanos. Por 
consiguiente, creo que l a s r a z m e s  que  ha pfésenftfdo el señor 
Ugarte no son suficientes pára que se suprima e! número de

concejales. Si S. S. propone otras razones me reservo contestar.
Se acordó que se votase la ad ición por partes. Habiéndose 

verificado a s i , y  leido las dos escalas primeras del art ícu lo  á que 
se refer ían  las dos p r imeras enmiendas * fueron estas desapro
badas.

Le ída  la tercera re la t iv a  á que en los pueblos de 2 00  á 
500  vecinos hubiese un a lca lde ,  un ten ien te ,  cuatro  regidores 
y  un s índ ico , los Sres. Gómez Acebo y  Sánchez de la Fuente 
pidieron que la votación fuese nominal.

A poyada  su petición por otros cinco Sres. D iputados pre
guntó  el Sr. Galiano de qu ién  era la enm ien da ,  y  habiéndole  
contestado que del Sr.  U gar te  , se pasó á verificar la votación 
nominal , de que resultó desaprobada por 82  votos contra 45.

Igualmente fueron desaprobadas las dos ú lt im as paites de la 
enmienda re la tiva  á las escalas 4 .a y  5 .a

Anunció  el Sr. Secretario que habia  otra enmienda á este 
a rt ícu lo  del Sr.  Perez de R i v a s ; pero suponiéndose cjue dicho 
señor la re t iraba , y  no halláudose presente, se pasó á leer la s i 
gu ien te  :

Pido al Congreso se s irva  a d m it i r  al final del art .  5 .0 la s i 
gu iente  enmienda : E n M adrid  un a lca ide , 10 tenientes , 2^ 
regidores y  dos síndicos.—Cantero.

El Sr.  V I L L A V E R D E :  L a  comisión habia  d icho que en 
M ad r id  fueren seis los tenientes de a lca lde ,  tomando por tipo 
que estaba d iv id id o  en seis ju zg ad o s ,  y  no teniendo prenote  
que lo estaba en diez cuarteles para  el orden adm in is tra t ivo . 
Por consiguiente admite  en esta parte la adición del Sr. C an te 
ro ;  pero no asi en la re la t iva  á que h a y a  dos síndicos , por lo 
que si renuncia  á  e l l a ,  la comisión p rohija  su ad ición.

El Sr. C A N T E R O : Doy grac ias á la comisión por la bue
na acogida que ha dado á mi enmienda en cuanto  se refiere á 
aum en tar  el número de tenientes de alcalde. No estoy tan con
forme en cuanto á  lo de los s índ icos ,  y  no ins is t iré  mucho en 
e l lo ;  pero sin embargo debe tener presente la comis ión que en 
un ayun tam ien to  tan numeroso y  de una población tan g r a n 
de como la de M adr id  , en donde todos sus ind iv id uo s  han de 
tener negocios de m ucha  considerac ión , para cuyo  despacho 
tendrán acaso que ausen ta rse ,  un  síndico solo es m u y  poco, 
porque cuando se dan á esta au to r id ad  m un ic ipa l  funciones es
peciales, si no puede desempeñarlas el in d iv iduo  que la ejerce, 
por enfermedad ó au sen c ia ,  nos encontraremos con que no hay  
qu ien  lo reem place ;  sin e m b a rg o ,  si la comisión insLte  en no 
ad m it i r  esta parte de m i en m ie n d a ,  no tendré inconveniente en 
re t irar la .

El Sr. G O M E Z A C E B O : Pido la pa labra  en pro de la en
m ien d a ,  en la parte  re la t iva  á que h a y a  en M ad r id  dos síndicos.

El Sr.  C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  No s é ,  señores, qué 
objeto puede tener el establecimiento de dos síndicos en una  sola 
población. Yo he votado que hab rá  uno en cada a y u n ta m ie n 
t o ,  y  lo he hecho mas bien atendiendo á un sentimiento de esos 
que se l lam an  de n a c io n a l id a d , que a l  de mi propio convenci
m ien to ; pero tengo entendido que las atr ibuciones peculiares 
de los síndicos se desempeñan mejor por una sola persona que 
por dos ,  y  este es el motivo que tengo para  oponerme á  esta 
parte de la adición. S i  no estoy equ iv o cado , el número m á x i 
mo de tenientes de a lca lde es el de seis en los pueblos de 503  
a lmas en adelante. Y o  qu iero que se me d i g a ,  por cua lqu ie ra  
persona que conozca las atr ibuciones de estos empleados m u n i 
c ip a le s ,  si pueden desempeñarse bien por un  a lca lde y  seis te
nientes , cua lqu ie ra  que sea el número del vecindario . L o  que 
necesita el ayun tam ien to  de M a d r id  no es m ayo r  número de in 
d iv id u o s ,  sino que el Gobierno v ig i le  de una  manera exacta el 
desempeño p a r t ic u la r  de las funciones que le están encomenda
das económicamente hablando. Por eso no veo inconven ienteen  
votar m ayo r  número de regidores , pero no m ayo r  número de 
tenientes ni de síndicos. Señores, h a y  una c ircunstanc ia  especia- 
l ís ima respecto al de M ad r id .

Este a y u n tam ien to  tiene sobre sí un a  deuda inf in itamente 
superior á  la que t ienen muchos estados de segundo orden de 
Europa. Y  es una  cosa s in gu la r  que el a yun tam ien to  que se 
ocupa en todos los negocios de Ínteres p ú b l ic o ,  en una época 
en que se han  l lamado á exárnen todos los intereses i u d i v id u a -  
les y  generales del p a i s , se h a y a  o lv idado ún icam ente  de cu m 
p lir  la sagrada obligación que pesa sobre él de pagar  mas de 
2 0 0  millones de deuda que tiene c o n t r a id a ,  mas los réditos de 
ella. Repito  , señores, que la deuda del ayu n tam ien to  de M a 
d r id  es superior á la de muchos estados de segundo orden de 
Europa , y  está tan  escandalosamente desa tend ida ,  que por mas 
reclamaciones que se han  hecho por los diferentes acreedores, 
de los cuales soy uno , nada se ha  conseguido. C onvenia  pues 
aum en ta r  el número de reg idores ,  porque asi estos intereses es
ta r ían  mejor adminis trados que lo han  estado hasta a h o r a , y  se 
c u m p l ir ía  con la sagrada  obligación de l lam ar  a l  menos á los 
acreedores, y  decirles: "Con  estos medios contamos para sa t is
f a c e ro s ;”  pero el aumento de tenientes ¿p a r a  qué es necesario? 
¿C uá le s  son las atr ibuciones de estos en esta ley ? L as  mismas 
que las de los a lc a ld e s , presidir en caso de que aquellos 110 pue
dan  hacer lo ,  y  adm in is tra r  just ic ia  en ciertos casos. A h o ra  üien, 
suponiendo que M ad r id  se d iv id a  en siete cuarteles m a s ,  m í
rese si será suficiente ese número. Por lo mismo convendré con 
la ad ic ión  del Sr. C an te ro ,  con tal que sea para  aum euto  de 
reg idores ,  pues estos serán tanto mas ú t i l e s ,  cuanto que ten 
d rán  la facu ltad  y  el deber de cub r ir  esas obligaciones sagradas , 
hoy escandalosamente desatendidas. En este concepto , no en 
otro , daré  mi voto á la ad ición,

El Sr- C A N T E R O :  Hasta cierto punto con sorpresa he 
o ido , que una  persona tan  i lu s t rada  como el Sr. Calderou Co- 
l lan tes ,  h a y a  manifestado que aprobar ía  m i ad ic ión  siempre 
que el aum ento  que se pidiese fuese re la t ivam ente  á  los r e g i 
dores y  no á los tenientes de alcalde. A q u i  veo y o  que ha  con
fund ido  S. S. las atr ibuciones que  t ienen los regidores con las 
que t ienen los tenientes , y  son tan  d ife ren tes ,  como que las 
unas sou d e l ib e ra t iv as ,  y  las otras e jecut ivas  y  a l  mismo t iem 
po adm in is tr a t iv as .  De consigu ien te ,  repito que he extrañado 
mucho lo que ha manifestado S. S. D icho esto voy á decir los 
motivos que he tenido para  presentar mi enm ienda . M ad r id  
está d iv id ido  en 10  cuarteles por su numerosa población. Dice 
la comisión que por 503  vecinos habrá  un alcalde y  seis te
nientes, y  M ad r id  que t iene 553  vecinos parece n a tu ra l  que en 
proporción tenga mas tenientes. D iv id id a  esta población des
de m u y  an t iguo  en 10  d i s t r i to s ,  es m u y  justo que h a y a  al 
frente de cada uno de estos un  teu ien te ,  á cada uno de los c u a 
les toca de 5 á 63  vecinos. Tienen ademas que cu id a r  e^tos te 
nientes de los ramos de ornato púb lico ,  policía urbana y  otros, 
de presid ir  la q u in t a ,  como hoy mismo está sucediendo y  otros 
actos públicos. Demostrada pues esta uecesidad, voy á  contestar

algo al Sr.  Calderón Golfantes sobre la observación que ha h e 
cho porque he venido á m an ifestar  un cargo  Contra el a p u n 
tam ien to ,  d iciendo que escandalosamente t iene desatendidos los 
intereses públicos , cuando no paga á sus acreedores. Señores, yo  
esta la considero corno una alusión personal , porque habiendo 
tenido el honor de ser e leg ido alcalde de este pueblo por e lec
ción directa en el primer nombramiento pop u la r ,  y  el de e je r
cer diez meses este c a r g o , creo que cuando se dice que e>candd- 
losarnente han sido desatendidos los intereses del pueb lo ,  debo 
en este caso dar  una satisfacción.

Sabidas son , señores, las desgracias públicas que pesan so
bre esta nación ; sabido también que el Gobierno t iene necesi
dad de tornar fondos del ayu n tam ie n to  para atender á la'* u r 
gencias p úb l ic a s ,  bajo el pretexto de que el a y u n tam ie n to  no 
puede sat isfacer sus contribuciones. E n  fin hace mucho tiempo 
que esta corporación está sin recib ir la as ignac ión  que le Cor
responde , teniendo una pon ion de créditos contra ei Gobierno, 
que 110 ha l legado el caso de que h a ya n  .sido liquidados. Es 
verdad que debe ‘200 millones de rea les ; pero también es sabido 
que el ayu n tam ien to  entró en 1855 á reemplazar al  o tro ,  en 
que habia  regidores nombrados por la co ron a ,  en tiempo del 
absolutismo, que malversaron todos los fondos. Ademas de esto, 
en bodas, nacim ientos ,  entradas de Reyes y  otra* cosas de esta 
natura leza , el a yun tam ien to  ha gastado sumas tan grandes que 
M adr id  podia con ellas haber tenido aguas  abundantes y  d i s 
f ru ta r  otras mejoras. Estos motivos han hecho que el a y u n t a 
miento, no teniendo los futidos necesarios, no h a y a  podido p a 
ga r  sus acreedores;  sin embargo podré decir al Sr.  C a lderón  
Chollantes que en el poco tiempo que tuve  la honra de pertene
c e r á  este cuerpo, trató de ig u a la r  en el pago de shas á los ac ree 
dores con los que en el año de 15 hab ían  recib ido a lg u n a  
cantidad . No se pudo pagar á todos por la escasez de fondo*; 
pero es en efecto cierto que el a yu n tam ien to  trató de .«at iXicer 
sus deudas y  de pagar  a lg u n a  cosa en proporción á su posib i
l idad .

Yo ruego  al Sr. Calderón Collantes que considere ,  sí un  
ayun tam ien to  que tiene de l 2  á  14  mil lones de entra las a n u a 
les, y  que aunque  sean e fec t iv as ,  todavía  tiene un déficit  sobre 
sí de mas de cuatro  mil lones , puede hacer lo que S. S. y  todos 
desearnos. No olvidemos que para que  este pueda atender á los 
acreedores es menester que el Gobierno le a t ienda  antes á él , l i 
qu idándo le  los créditos que tiene presentados. Luego  que estos se 
s a t i s f agan ,  el a yu n tam ien to  con estas cant idades  podrá en tra r  
en composición con sus acreedores. He tocado esta cue .t io i i  
porque 8. S. ha hecho una ofensa á e*ta corporación , aunque  no 
h aya  sido este su á n im o ;  y  habiendo merecido la coulianza de  
este p u eb lo , era mi deber rectificar equivocaciones que podían 
redundar  en per ju ic io  de un ayun tam ien to  que ha hecho y está 
haciendo servicios im portan tes ,  y  entero con t inuará  en ade lau te  
prestándolos como hasta aqu i.

£1 Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  d i jo  que en la a lus ión  
que hab ia  hecho al estado de las obligaciones del a y u n ta m ie n to  
de M ad r id  , no hab ia  sido su án im o  hacerle d irectamente  un  
c a r g o ,  sino excitarle á que cubriese sus obl igac iones ,  como te 
n ían  derecho á ex ig ir lo  sus acreedores. A ñad ió  ademas que si no 
se eq u ivo cab a , hoy  cobraba el a y un tam ien to  toda su a s ig n a d o  ¡ ;  
pero que si no era asi ,  debia hacer aquel un cargo  al Gobierno; y  
celoso como era de cu m p l ir  con sus deberes, habrá  debido venir  
al Congreso á decir que el Gobierno no le pagaba , para da r  dé 
este modo una satisfacción á la nación de la causa por qué  esta
ba en un descubierto tan considerable.

El Sr. C A N T E R O  replicó que la as ignac ión  hecha al a y u n 
tam iento  ven ia  de sus arb itr ios munic ipa les  en las p u e r ta s ,  en 
vez de las cuales el Gobierno le daba en un p r inc ip io  8 3  duros ,  
y  después determinó darle  2803  r s . , suma que como podría  de
c ir  el Sr. M in is tro  de H a c ie n d a ,  que estaba presente, ingresaba 
en la tesorería de provincia , y  esta no la entregaba ín teg ra 
mente. Que por lo demas el ayu n tam ie n to  no hab ia  acud ido  a l  
Congreso conociendo las c ircunstanc ias  crít icas de la nación , y  
lo funesto de poner embarazos al Gobierno.

El Sr. M in is tro  de H A C I E N D A :  No pensaba tom ar parte  
en esta cuest ión ; pero me mueven á ello las observaciones de 
los Sres. Cantero y  Calderón Collantes sobre si el a y u n tam ien to  
de M a d r id  cobra ó no su as ignac ión . Respecto de e s to ,  lo que 
yo  puedo decir es , que el Gobierno entrega al ayun tam ien to  
todo lo que le corresponde por los derechos m unic ipales . Desda 
las ocurrencias de 1855 cobraban los a y  untamientos de la Pe
nínsu la  sus asignaciones de los derechos de puertas y  otros; 
pero después se vieron privados de e llos , satisfaciéndomeles d i 
rectamente por el Gobierno. L a  asignac ión  del de M ad r id  se 
redujo entonces á 8 3  d u ro s ;  esto se pagaba cuando yo  entré en 
el M in is te r io  , y  después he mandado que se le sa t isfaga  de los 
productos que ingresen en la tesorería de provincia . Podrá h a 
ber a lg u n a  fa lta  el primer d ia  que se haga  el pago , pero la or
den está dada .

El Sr.  C A N T E R O  se mostró satisfecho.
El Sr.  V I L L A V E R D E  manifestó que la cuest ión se h ab ia  

ex trav iad o  s in  d a r  l u g a r  á ello la com is ión , que prohijó desde 
luego la enm ienda del Sr.  Cantero.

Puestas en segu ida  á  votación las tres pr imeras partes de la 
e n m ie n d a ,  re la t ivas  á  que hubiese un a l c a ld e ,  10  tenientes y  
24  r eg id o res ,  fueron aprobadas.

L e id a  la ú l t im a  re la t iva  á  que hubiese dos s ín d ic o s ,  p id ió  
el Sr .  M end izaba l  que fuese nominal la v o tac ión ;  pero no ha
biendo el suficiente número de D iputados que apoyasen  su pe
t ic ió n ,  anunció  el Sr. Secretario que quedaba desaprobada.

Suscitándose a lgunas  dudas  sobre el resu ltado de la vo ta 
ción , d i jo

El Sr. B E N A V ID E S :  L a  e n m ie n d a ,  señores , está desecha
d a ;  pero y a  que me ha interpelado el Sr.  Mendizaba l  , al b a ja r  
de la t r ibuna  , d iré  á S. S. que no debia haberse su jetado á vo
tac ió n ,  porque este es un punto y a  decidido desde que acordó 
el Congreso por reg la  general que solo hubiese un  sindico en los 
ayun tam ien to s .

El Sr. M E N D I Z A B A L  (para un a  a lu s ió n ) :  Es cierto que 
se ha acordado que no h a y a  mas que un  síndico en los a y u n t a 
mientos de la P en ín su la ;  pero esto no está en qontradicc ion con 
que respecto de M a d r id  h a y á  d o s ,  hacieudo uua  excepción de  
la  reg la  general .

Se pasó á d iscu t ir  ,el a r t .  5 .°
El Sr. C A B A L L E R O : Estando un a  g ran  parte  de esta es

ca la  y a  aprobada , he pedido la pa labra  en contra porque  
no podia de otra manera negar á  los señores de la comis ión 
que h ic ieran  uná pgqueña v a r i a c ió n ,  enlazando este a r t ícu lo  
con el a n t é r io r , d iciendo en el segundo p á r r a fo :  'L e g u a  sede* 
marca en la escala s igu ien te  & c,”



El Sr. VILLAVER.DE: La comisión admite gustosa la 
ob;ervacion del Sr. Caballero.

Sin mas discusión se aprobó el artículo.
Se leyó el 4*° que dice :

Art. 4.0 Los cargos de ayuntamiento son gratuitos , hono
ríficos y  obligatorios.

A continuación se dio lectura d la siguiente enmienda del 
Sr. A rteta :

Pido que se añada al art. ¿\.° después de la palabra ob liga - 
to i io s  lo siguiente: pero mientras se ejerzan y  ua año des
pués responderán mancomunadamente con sus bienes todos los 
vecinos de la lesión hecha á mano airada á los que tuvieren los 
concejales en el pueblo y término de su cargo , siempre que 
ív o  se averigüe el dañador , ó que condenado este al resarci
miento no tuviese con que satisfacerlo completamente.”

El Sr. ARTETA pidió la palabra para apoyar su adición; 
pero el Sr. Presidente, suspendiendo esta discusión, se la reser
vó para mañana, anunciando que se im prim iría en el D iario 
dicha adición.

Se concedió al Sr. Diputado Cabrera la licencia de dos me
ses que solicitaba para restablecer su salud.

Se acordó imprimir en el Diario y  señalar dia para la dis
cusión del dictamen de la comisión de Actas sobre ta de elec
ciones de la provincia de Gerona , en que opinaba que debia pe
dirse testimonio de la misma.

Se leyeron y mandaron imprim ir muchas adiciones, pre
sentadas por varios Diputados al proyecto sobre ayuntamientos.

El Sr. PRESIDENTE: El jueves se empezará la discusión 
sobre el presupuesto de Gracia y Justicia.

El Sr. MADOZ: Hay un dicta'men en la mesa relativo á 
dos proposiciones presentadas por el Sr. Alonso, y  el que tiene 
el honor de d irig ir la palabra al Congreso, sobre rebaja de 
sueldos, y me parece que seria muy prudente que se discutiese 
«suites que el presupuesto , pues asi tendrían conocimiento los 
Diputados de las rebajas propuestas.

El Sr. PPiESlDENTE: Efectivamente está sobre la mesa 
ese dictamen; pero es un proyecto de ley con una porción de 
artículos, y aunque se entre en la discusión del presupuesto de 
Gracia y  Ju s tic ia , no se coarta el derecho de los Diputados 
para proponer reformas posteriores. Asi pues, dicho proyecto 
Mí pondrá á discusión á su tiempo.

Advierto ademas que me corresponde por reglamento nom
brar una comisión de honor, y creo debe componerse del mis
mo número que las anteriores. (Varias voces, si si.) Mañana 
se reunirá' el Congreso á las doce para continuar la discusión 
pendiente. Se levanta la sesión. Eran las cuatro.

M A D R ID  2 5  DE A B R IL .

El Sr. gobernador eclesiástico de Segorbe acaba de 
dirig ir á todos ios párrocos, vicarios y demás eclesiásticos 
cooperadores en su ministerio la carta pastoral que sigue:

Nos D. Valentín Carnicer, presbítero, doctor en ambos 
derechos, abogado de los tribunales nacionales, canónigo doc
toral de la santa iglesia de la presente c iud ad , teniente vica
rio general castrense de la misma y  su diócesis; y  por el ca
bildo catedral de la misma , sede episcopal vacante, gobernador, 
provisor y  vicario general con Real aprobación.

A los RR. curas párrocos, vicarios y  demás eclesiásticos de 
Csta diócesis cooperadores en nuestro sagrado m inisterio, hace
mos saber: Que apenas acabamos de entrar en estado de conva
lecencia tan lenta y trabajosa, como larga y  peligrosa ha sido 
la enfermedad, que hasta ahora nos ha tenido postrado en ca- . 
ina con riesgo inminente de nuestra vida , nos hallamos con 
el desconsuelo de haber llegado á entender , que por un titu la
do administrador general carlista de la Cruzada de Aragón, 
Valencia y  M urc ia , se han establecido expendedurías de bulas 
en algunos de los partidos, y que igualmente se han nombra
do comisionados por un llamado subdelegado general de cru
zada de dichos reinos, excitando©; para que por todos medios 
procuréis que vuestros feligreses tomen las bulas impresas, y  
recojáis de los mismos las limosnas para entregarlas á los comi
sionado? designados por aquel intruso subdelegado.

Mientras que en medio de la suma debilidad de nuestra ca
beza 110 dejamos de desvelarnos en reconocer y  examinar estas y  
otras supercherías y maquinaciones de que se valen los enemi
gos de nuestra pura y sacrosanta religión , á fin de tomar las 
eficaces y ejecutivas precauciones y  providencias que exige la 
odbüca espiritual salubridad, para que las almas de nuestros 
fieles diocesanos no lleguen á ser víctima de un contagio tan 
pernicioso á su eterna felicidad , confiamos en vuestra solicitud 
que nos ayudareis á remover con celo decidido é intrépido los 
obstáculos que aquellos insensatos oponen al curso de su in 
mortal carrera ; y que al propio tiempo no omitiréis diligencia 
para que el suelo de vuestras respectivas parroquias se manten
ga puro y limpio de la cizaña con que los impíos tratan por 
tales medios de hacer ilusorios vuestros desvelos.

Para llenar esta obligación tan imperiosa y  urgente en las 
circunstancias presentes, se hace preciso que conozcan vuestros 
feligreses que las bulas que se hayan esparcido clandestina
mente por aquellos de orden de las juntas rebeldes de Mirambel, 
Cantavieja y  otras establecidas en los pueblos que por desgra
cia ocupa la facción entre las breñas de la selva , 110 tieneu 
otro origen ni autoridad que el de la m alignidad y arterias de 
los enemigos de S. M. nuestra excelsa Reina Doña Isabel 11 , y  
que solo son legítimas las bulas ó sumarios publicados por el 
«comisario general de cruzada , por hallarse él solo autorizado y  
facultado por su Santidad, como todos sus autecesores, en v ir
tud de la próroga de la bula de Cruzada que de nuevo fue con
cedida en íS ‘24 por 20 años, la cual de consiguiente 110 termi
na hasta el de 18 4 5 , asi como también fue prorogada la del 
indulto cuadragresirnal para el año presente 1858 en 5 de Oc
tubre de 1856; y  finalmente que habiendo merecido igual fa
vor á la Santa Sede para el año 1859, como se evidencia por la 
nueva próroga otórgádá por él sumo Pontífice e:i 20 de Diciem
bre del año próximo pasado, 110 existe el menor pretexto para 
regarse á tomar la bula de carne, y  poder usar de ella en los 
día? prohibidos.

Por esta demostración tan evidente de las facultades conce
didas á la comisaría general de la Cruzada establecida en M a
d rid , cuyas funcionesejerée'él actual Comisario general por au
toridad apostólica otorgada á petición de S. M . la augusta Rei
na Gobernadora, os penetrareis A. II. N .'y  podréis persuadir 
á vuestros feligreses de la falsedad y vicTo frisa na ble que confie
ren las disposiciones adoptadas por los titulados subdelegado

general de Cruzada , comisionados y  expendedores de sus apó
crifas bulas, por estar en contradicción con las facultades apos
tólicas con que tiene autorizado Su Santidad al precitado co
misario general: por cuyo medio contribuiréis á evitarles los 
males que tan pérfidamente se han propuesto causar los que no 
nan temido in juriar al sumo Pontífice suponiéndole capaz de 
una conducta tan doble y artera , y á que se convenzan que 110 
solo deben considerar como subrepticias y  supuestas las bulas 
que expendieren ios tales impostores , sino que son nulas y  pre
textadas las facultades que en ellas se fingen, debiendo por lo 
mismo abstenerse de usar de ellas para no hacerse participantes 
de su iniquidad. El bien espiritual de los fieles exige que ap li
quéis todo vuestro desvelo y cuidado para no retardar el desen
gañar á los que hayan podido ser inducidos por ignorancia ó 
error en un negocio, en que á la par de la salud espiritual de 
sus almas se interesa tanto el bien de la religión y  del Es
tado.

AI mismo tiempo les inculcareis la utilidad y  necesidad de 
la Santa bula, instruyéndoles de los beneficios que se conceden 
á los que se prestaren á tomarla dando la lismona señalada, 
procurando despertar en ellos el saludable deseo de aprovechar
se de las copiosas gracias que Su Santidad les dispensa por el 
ministerio del referido comisario general de Cruzada, de cuya 
orden en la capital de la monarquía se ha hecho con la solem
nidad de costumbre la publicación de la bula de la Cruzada y 
del indulto cuadragesim al, y  del mismo modo se ha publicado 
también en la de Valencia y  en esta de Segorbe. De esta suer
te conseguiréis asegurar á los fieles, cuya salvación nos está en
comendada, la adquisición preciosa de las copiosas gracias y 
privilegios que obtienen los que toman la Santa bula , siendo 
una de ellas la jurisdicción que se conceded los confesores para 
absolverlos de ciertos pecados que están reservados á la silla apos
tólica, si por la humana fragilidad hubiesen incurrido en ellos, 
pues es bien constante y  fuera de toda duda, que sin la bula 
ni los pecadores pueden alcanzar la absolución de ellos, sino en 
el artículo de la muerte, ni los confesores absolverlos, sino con 
expresa autorización de la Santa Sede.

Debiendo por nuestro ministerio conservar el buen orden 
de esta diócesis encargada á nuestra vigilancia y  cuidado, ase
gurar la tranquilidad de conciencia de nuestros diocesanos y  
arrancar de raíz las malas semillas que hayan podido producir 
las irregulares y  escandalosas gestiones, y las irritantes y  vio
lentas disposiciones adoptadas por las juntas rebeldes, no po
demos menos de recordaros en los momeutos y  circunstancias 
presentes, en que mas que nunca se necesita la solicitud y  buen 
ejemplo de los que tantas obligaciones tenemos de ser guias de 
los fieles encomendados á nuestra v ig ilan c ia , nuestros deseos 
de que unáis vuestros esfuerzos á los nuestros para que exhor
téis á vuestros feligreses á que atendida la dificultad que expe
rimenta en esta diócesis el reparto de las bulas por los peligros 
que hay en los cam inos, vengan en caso necesario á tomarlas 
en esta ciudad ó la de Castellón de la P lana , pues por este me
dio no quedarán ellos privados de sus gracias espirituales, ni 
el Estado de sus limosnas.

E1 heroico patriotismo de nuestros diocesanos; su acendra
da fidelidad á nuestra inocente legítima Reina ; su innato amor 
á nuestra santa religión católica, y los irrefragables testimonios 
de obediencia y docilidad con que sin embarazarles las pérfidas 
sugestiones de los enemigos de nuestra patria y  felicidad, hau 
oido siempre la voz de sus pastores, nos hacen concebir las 
mas lisonjeras esperanzas de que se penetrarán con fruto de la 
obligación que tienen ea conciencia de no obedecer ni adherir
se á otras órdenes y  disposiciones en la m ateria, que á las del 
referido comisario general de cruzada , como asimismo no se 
prestarán al menor acto que indique reconocimiento ni sumi
sión á las adoptadas en este punto por aquellas autoridades in 
trusas, ni se dejarán atraer al partido de la iniquidad á que 
quieren inducirlos con sus maquinaciones, que 110 tienen ni pue
den tener otra tendencia que la de llenar su insaciable codicia 
con el pretexto de sostener una causa tan contraria á los debe
res que les impone nuestra santa relig ión , como á los derechos 
legítimos del trono constitucional de nuestra angélica Reina 
Doña Isabel 11 y de la patria , y  cuyo fatal resultado es el de 
querer envolvernos en un cism a, y hacer cuestión de religión la 
que es solo de política.

Y  para que llegue á noticia de todos lo contenido en esta 
c ircu lar, en la cual anotándose el dia y  hora de su recibo y  sa
lid a , se pasará sin detención al pueblo del margen , mandamos 
á los curas párrocos y vicarios, que en el primer dia de fiesta al 
tiempo del ofertorio de las misas conventual y  matutinal la 
lean y  publiquen á sus feligreses, y como pastores celosos de la 
porción y  rebaño de ovejas que están encomendadas á sus cu i
dados y  desvelos, procuren con toda v igilancia investigar si se 
han introducido en sus parroquias los referidos nulos, subrep
ticios é ilegítimos sumarios ó bulas, para impedir su reconoci
miento , pues que asi lo esperamos de la religiosa confianza que 
tenemos de su celo por la honra y gloria de Dios y de su Ig le- 
sia y  por la tranquilidad de conciencia y  bien espiritual de las 
alrnas que dirigen. Dada en esta ciudad de Segorbe á 26 de 
Marzo de l858.=Valeutin Carnicer.nPor mandado de S. S ., l i 
cenciado D. Felipe Glano , secretario de gobierno.

C O R R E S P O N D E N C IA  D E  L A  G A C E T A .

T o led o  22 d e  Abril. El dia 21 intentaron entrar en A1- 
monacid algunos grupos de facciosos, y  no pudieron conseguirlo 
por el vivo y  sostenido fuego que les hicieron los Nacionales.

En Arges se han presentado nueve facciosos de infantería, 
dos cabos, un sargento y  un trompeta procedentes de la fac
ción de Basilio, manifestando al alcalde que sus deseos son de
fender los derechos de S. M. la Reina Doña Isabel 11.

O ren se  18 d e  Abril. En Boletin extraordinario de esta 
provincia se lee en artículo de oficio, lo siguiente:

Por los partes oficiales del Sr. juez de primera instancia de 
Y erin , recibidos en esta m adrugada, resulta que 'la 'facción de 
Guillade , perseguida en varias direcciones por las tropas es
pañolas y  por la brillante caballería portuguesa , que en núme
ro de dos escuadrones habia entrado en Yerin en el dia de ayer, 
fue alcanzada y  batida en las inmediaciones de Laza y  otros 
puntos; quedando muertos el seguudo cabecilla González de 
Garabelos y  ocho facciosos mas, con aprehensión de 27 malos 
caballos, huyendo el resto de la facción en muy pequeños gru
pos , siendo el mas numeroso el de seis hombres que acompa
ñaban á Guillade á su paso por Cástrelo.

P a len cia  22 d e  Abril. Son innumerables los facciosos dis
perso; que vagan por todas partes, pertenecientes á la facción 
de N egri, de resultas del encuentro eu M ayorga. Se ha circu
lado orden á los alcaldes de los pueblos de esta provincia para 
que los persigan y  capturen , y  presenten en esta capital á 
cuantos puedan hallar. Con el mismo objeto ha salido una par
tida de 40 hombres del escuadrón franco de C astilla , y  estas 
medidas han comenzado ya  á tener efecto, cogiéndose algunos 
que se han entregado á las autoridades militares. Se han pre*~ 
sentado ademas espontáneamente 58 facciosos, entre ellos u t a  

gefe y  4O mozos de los que conducía la facción á  la fuerza, los 
cuales aseguran quedarle y a  m uy pocos de este número, que 
pasaban de 13 cuando la facción estuvo por estas inmediaciones.

Cuenca  20 d e  Abril. La facción de que hablé á ustedes en 
mi carta de ayer continúa estacionada en Cañete, y  destacando 
partidas á los pueblos de la comarca para recoger todo el gana
do 1 an ar, vacuno y  cabrío que encuentran 7 y  exigiendo la pre
sentación de las yeguadas para reformar su caballería.

S ego v ia  22 d e  Abril. El cabecilla Piomero, que déspues del 
paso de la facción de N egri, se habia quedado con una corta 
facción en los pueblos limítrofes de esta provincia y la de Y alla- 
dolid, ha sido aprehendido y  muerto con dos de sus compañeros 
en ios pinares de ízcar por una partida de nuestras tropas. Se ig 
noran aun los detalles y  circunstancias de esta acción; pero con» 
ella queda enteramente pacificado el pais en donde este cabecilla 
joven y  de cualidades distinguidas hubiera ta l vez logrado 
hacer mas prosélitos.

L ogroño  20 d e  Abril. Acaba de saberse aquí por conducto 
no despreciable que en Estella han asesinado á cuatro oficiales 
del cuartel general del Pretendiente, y  que este se trasladaba á 
Azcoitia , temeroso de que le sucediese otro tanto , porque los 
navarros están muy descontentos de resultas del descalabro que 
sufrió la expedición d irig ida al alto Aragón. También se dice 
haber muerto T arragua l, que era “e l que la m andaba, y  que 
tanto él como los otros cuatro oficiales habían sido muertos por 
los soldados.

Nuestra correspondencia de Paris es hoy del 17. A conti
nuación ponemos la cotización de nuestros fondos, pero om iti
mos la de Londres por ser el 15 domingo.

El 17 debió salir de Paris el secretario de la embajada de 
Francia cerca de esta corte M r. Drouyn de L ’h uys , y  sin em- 
bsrgo de lo que dicen varios de nuestros periódicos con referen
cia á otros de Paris sobre la no venida á Madrid del duque de 
Frezensac, podemos asegurar que este representante del Gobier
no francés debia salir de Paris el 25 del a c tu a l, dirigiéndose á  
M adrid en su cualidad de sucesor del Sr. conde L ato u r-M au - 
bourg.

Seguíanse tanto en Paris como en Londres las intrigas so
bre el préstamo para España; y  sin indicar su misión , también 
podemos asegurar á nuestros lectores que el Sr. M azliany ŝ i— 
lió ayer de esta corte con dirección á Paris.

P aris  17 d e  A bril. Deuda activa 2 L .̂ 
w A m sterdam  14  d e  Abril. Deuda activa 18£.

B ru sela s  15 d e  Abril. Deuda activa 18*.
A m beres  15 d e  Abril. Deuda activa 18|.

A N U N C IO S .
L A fragata española nueva Z a firo  saldrá del puerto de C ;i- 

diz para M anila del 10 al 12 de M ayo próximo: admite 
carga y  pasajeros, para los que tiene las mejores comodidades 
en las dos espaciosas cámaras. La despacha en Cádiz sú dueño 
D. José M aría Y in ieg ra , y  en esta corte dará razón D. Juan  de 
Guardamino.

T A hermosa y m uy velera fragata española, nombrada P ro - 
^ v is io n a l , su capitán D. M ariano Sarria , forrada, clava

da en cobre, y completamente provista y  pertrechada , se habi
lita para la Habana. Admite pasajeros, para los que tiene una 
espaciosa cámara , y  se les prestará el mejor servicio. Saldrá de! 
5 al 10 de M ayo.

La despachan en Santander los Sres. Menéndez hermanos y  
Q uintana.

TD EYISTA M ILITA R. Periódico mensual redactado por Don 
Evaristo San Miguel.zzNúm. 1 .° Abril de l838.=Contie* 

ne los artículos sigu ientes: De la Guerra. =:T áctica , estrate- 
g ia .—Valor y  disciplina.izH istoria del arte de la gu erra , pri
mer artículo. = Escipion el africano.zrCrónica m ilitar del mes 
de M arzo, con un breve extracto de lo ocurrido hasta el 15 de 
Abril. Los Sres. suseriptores podrán acudir á recoger dicho nú
mero á la librería de Cuesta y  á la imprenta de Burgos, en 
donde se halla de venta.

Tj^L PA N O R A M A , periódico de literatura y  artes. Sale to - 
dos los jueves* su precio 4 rs. al mes, llevado á casa de 

los suscriptores, y  18  en las provincias por un trimestre franco 
de porte.

La entrega 4*a 'correspondiente" aV jueves 19 contiene los 
artículos siguientes: El Pozo del asésináto.~zBellas artes.ir:Histó— 
ria  natural. == Viajes, rr Muerte de R icardo , Corazón de León* 
R ey de Inglaterra. =  Al G uadalquivir , poesía. Y  un Albura 
con artículos de varias materias: 1 s' ’

Se suscribe en M adrid en la librería dé Cuesta , frente á las 
Covachuelas: en la estampería' de V allé ;, cálle de Carretas: en 
e l almacén de papel de Fernandez1, calle de la Conce'pbion g e -  
rónim a; y e n  la redacción, calle del Príncipe, núm. 15, cuar
to entresuelo de la izquierda, adonde se d ir ig irán  las ̂ reclama
ciones y  las cartas francas de porte. * *

NOTA. El artículo correspondiente al retrato del célébré 
artista J . H aydn , que acompaña *á este núm ero, se insertará 
en el siguiente.  ̂ ¡ . ^

TEATROS.
PRINCIPE. Se volverá á poner en escena el m uy aplau-^ 

dido drama en cinco actos titulado ( ,

M A RG ARITA DE BORGOÑA, <
que sera exornado con todo el aparato'que su asunto exige.


